
3.- Justicia y Verdad: participación y acciones 
solidarias contra la impunidad.  

Son cuatro los objetivos fundamentales, que se procesan en la búsqueda de 
Justicia y Verdad, contraponiéndolos al mismo tiempo a otras perspectivas: 1) 
la salvaguarda de la memoria, en oposición a todas las propuestas que 
recomiendan el olvido como base de construcción de un futuro diferente; 2) 
el esclarecimiento de los hechos, en oposición a las propuestas que 
recomiendan un simple reconocimiento superficial, global y anónimo de los 
errores del pasado; 3) la sanción a los responsables, en oposición a las 
propuestas de construcción de futuro con evasión de la justicia; 4) la 

reparación de los destruido, en oposición a los que proponen construir responsabilidades frente al 
futuro sobre la base de la irresponsabilidad frente al pasado. 

………….. 

2. La sanción a los responsables 
Varios obstáculos se han interpuesto para que los exiguos resultados de las Comisiones de Verdad 
se hayan traducido en actos de justicia retributiva, además de los inherentes al mandato y 
funcionamiento de dichas comisiones. Por una parte, nunca se han realizado reformas legales 
previas que remuevan obstáculos, en el derecho interno, a la aplicación del Derecho Internacional, 
ya Consuetudinario, ya Convencional, relativo a los crímenes de lesa humanidad, ni se han creado 
previamente puentes legales entre los resultados de las Comisiones de Verdad y el juzgamiento y 
sanción de los victimarios. 
Casi todos los gobiernos han cerrado el proceso de “catarsis” ligado al funcionamiento de las 
Comisiones de Verdad, con leyes de amnistías o indultos para los victimarios, desafiando todo el 
Derecho Internacional vigente, y se han burlado olímpicamente de las condenas internacionales a 
ese atrevido desconocimiento de los principios de imprescriptibilidad y de no amnistiabilidad de los 
crímenes de lesa humanidad. 
Por otra parte, se ha creído ingenuamente que el mismo aparato judicial que cohonestó con los 
regímenes de terrorismo de Estado y administró innumerables mecanismos de impunidad durante 
años o décadas, puede solucionar el problema de la justiciabilidad de los crímenes inventariados por 
las Comisiones de Verdad, sin ser sometido a profundas transformaciones y depuraciones. 
La aplicación de sanciones y penas a los victimarios es el único mecanismo de defensa con 
que una sociedad cuenta para defenderse de conductas y prácticas que destruyen sus 

posibilidades de convivencia civilizada. 
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Anexos: 

• Crimen de lesa Humanidad 

• Verdad Justicia y Reparación 


